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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 9 D i C 2019

VISTO: la necesidad de proveer una vacante existente en el Escalafón “A”, en 

la Unidad Ejecutora 011 “Secretaría Nacional del Deporte” del Inciso 02 

“Presidencia de la República”;

RESULTANDO: que la División Gestión y Desarrollo Humano de la Secretaría 

Nacional del Deporte comunica la existencia de un cargo vacante de Asesor 

VIII, Serie “Ciencias Sociales”, Escalafón “A”, Grado 8;

CONSIDERANDO: I) que conforme al artículo 49 de la Ley N° 18.719, de 27 de 

diciembre de 2010 y los Decretos N° 377/011, de 4 de noviembre de 2011 y N° 

108/012, de 12 de abril de 2012, los ascensos de los funcionarios se realizarán 

por concurso de méritos y antecedentes o de oposición y méritos para todos 

aquellos cargos de primera línea de supervisión y en los restantes casos 

cuando a juicio del Jerarca del Inciso, la responsabilidad del cargo lo amerite;

planteadas por la Secretaría Nacional del Deporte, se convocará a concurso de 

méritos y antecedentes para ocupar dicha vacante;

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto por el art. 49 de la Ley N° 

18.719, de 27 de diciembre de 2010 y los Decretos N° 377/011, de 4 de 

noviembre de 2011 y Nro. 108/012, de 12 de abril de 2012;

1) Dispónese la realización de un concurso de ascenso de méritos y 

antecedentes, en la Unidad Ejecutora 011, “Secretaria Nacional del Deporte” 

del Inciso 02 “Presidencia de la República” para la provisión de un (1) cargo 

vacante de Asesor VIII, Serie “Ciencias Sociales”, Escalafón “A”, Grado 8, para 

todos los funcionarios del Inciso 02 “Presidencia de la República”.

II) que teniendo en cuenta las necesidades de personal
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2) Dispónese la reserva del cargo presupuestal a concursarse que se indica en 

el Resultando del presente acto.

3) Apruébanse las bases del llamado y la descripción del perfil del cargo a 

proveer, que se adjuntan y son parte integrante de la presente resolución.

4) Desígnase como representante del Jerarca del Inciso para integrar el 

Tribunal para este Concurso a la Sra. Analía Corti en calidad de titular y a la 

Sra. Ana Azpiroz en calidad de alterno.

5) Cométese al Secretario Nacional del Deporte la conformación de la 

Comisión electoral para la convocatoria a la elección del representante de los 

funcionarios para integrar el Tribunal de Concurso conforme a lo dispuesto en 

las bases que se aprueban.

6) Cítese oportunamente al veedor de la Confederación de Funcionarios del 

Estado, para que participe en esta instancia.

7) Comuniqúese, notifíquese, publíquese, etc.
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LLAMADO A CONCURSO DE ASCENSOS

para desem peñar tareas en la

Unidad E jecutora 011 SECRETARIA NACIONAL DEL DEPORTE (SND) 

del Inciso 02 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

La Presidencia de la República convoca a un Llamado a Concurso de Ascensos en la m oda lidad  de 

m éritos y antecedentes para la p rovis ión de 1 (una) vacante ex is ten te  en el Escalafón "A ", G rado 

08, Denom inación Asesor VIII, Serie Ciencias Sociales, para desem peñar tareas en la Unidad 

Ejecutora 011 "Secretaría Nacional del D e po rte " del Inciso 02 "Presidencia de la República", según 

se deta lla  en el Anexo.

El presente Llamado se realiza al am paro  del A rt. 49 de la Ley N$ 18.719 de 27 de d ic iem bre  de 

2010, Decretos R eglam entario  N? 377 /011  de 4 de nov iem bre  de 2011, y 108 /012 de 12 de abril 

de 2012.

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

D enom inación Asesor VIII

Serie Ciencias Sociales

Escalafón A

Grado 08

Cantidad de puestos 1

2. REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS

Form ulario  de postu lac ión , d ispon ib le  en el link  h ttp ://ascensos.p res idenc ia .gub .uv

Al presente Llamado se podrán postu la r todas las personas presupuestadas con una an tigüedad no 

m enor de dos años en el Inciso, en dicha calidad, pertenec ien tes a cua lqu ie r escalafón, serie y 

grado, s iem pre que reúnan el pe rfil y los requ is itos del cargo a proveer.
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3 .  D E S C R IP C IÓ N  D E L  C A R G O

Form ulario  ad ju n to  en Anexo.

4. CONDICIONES DE TRABAJO

Una vez ob te n id o  el ascenso, el func ionario  deberá desem peñarse in de fec tib lem en te  en la Unidad 

E jecutora a la que pertenece la vacante.

El Jerarca de la Unidad Ejecutora de te rm inará  la Unidad O rganizativa donde desem peñará tareas 

el fu n c io n a rio  que acceda al cargo.

La carga horaria  diaria será de 6 u 8 horas según corresponda de acuerdo a lo d ispuesto por el 

a rtícu lo  6 de la Ley N9 19.121 de 20 de agosto de 2013.

5. PLAZO E INSCRIPCIONES

Las inscripciones se recib irán exclusivam ente a través de la página W eb 

h ttp ://ascensos.p res idenc ia .eub .uv  duran te  35 días a p a rtir  de la publicación de las presentes 

bases.

Las áreas de G estión Humana de cada Unidad Ejecutora brindarán ayuda a qu ienes lo requieran, 

para rea lizar esta inscripción.

•  La inscripc ión sólo será válida si se cum plen todos los pasos requeridos para la postu lación 

y la persona interesada ob tuvo  el correspond ien te  "C e rtificado  de postu lac ión" 

e lec trón ico , que contará con un núm ero de iden tificac ión  que pe rm itirá  garan tiza r el 

anon im a to  de su postu lación en cada una de las instancias de com unicación vía W eb. Dicho 

ce rtificado  deberá ser im preso y presentado en todas las instancias en que sea convocada.

•  Toda com unicación y no tificac ión  relativa al concurso se realizará a través de la página 

h ttp ://ascensos.p res idenc ia .gub .uv . Será responsabilidad del postu lan te  m antenerse 

in fo rm ado  en re lación a las etapas del presente llam ado.

•  La Unidad E jecutora podrá, en caso de en tende rlo  necesario, u tiliza r o tros  m edios para la 

com unicación tales com o el correo instituc iona l que la persona haya aportado , te lé fo n o  o 

ce lu la r que se encuentre  en el legajo.

http://ascensos.presidencia.eub.uv
http://ascensos.presidencia.gub.uv
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•  El T ribuna l actuan te  va lorará los m éritos  considerando so lam ente  los certificados y 

docum en tos  con ten idos en el legajo personal del func iona rio . Es responsabilidad del 

func io na rio  ve rifica r que se encuen tren  en el legajo todos los ítem s que el T ribunal deberá 

co rro bo ra r y aquellos que se va lo ra rán  en el presente llam ado.

ATENCIÓN

Q uienes tuv ie ran  fo rm ac ión /expe rien c ia  en el e x te r io r de la República y 

p re tendan  que sea considerada en el concurso la docum entación  

deberá estar debidam ente legalizada, o en su caso certificada  

m ediante "apostilla", si el país ex tra n je ro  está adherido  al conven io  

aprobado por la Ley nro. 18.836 de 15 de nov iem bre  de 2011, así com o 

traduc ida , si co rrespond ie re , y revalidad po r el O rganism o nacional 

com pe ten te

•  A los efectos del presente concurso se establece que el plazo para actualizar el legajo 

vencerá indefectib lem ente el día que finalice la inscripción del llam ado a concurso a la 

hora 16:00.

•  Una vez vencido el plazo el t itu la r  no podrá realizar m od ificac ión  alguna, ni re tiro  de 

docum en tac ión  del m ism o.

•  El T ribuna l tendrá  en cuenta la in fo rm ac ión  re la tiva  a dem éritos  que existan en el legajo 

personal del func iona rio , siendo responsabilidad de las áreas de G estión Humana o qu ien 

haga sus veces p ropo rc io na r dicha in fo rm ac ión .

6. PROCESO DE SELECCIÓN

6.1. Conformación del Tribunal del Concurso. (D ecreto Nro. 377 /011, art.122)

La selección de la persona a ascender se e fectuará  a través del T ribuna l de Concurso in teg rado 

por tres  m iem bros titu la re s  y sus respectivos suplentes:

•  El Jerarca del Inciso o quien éste designe, quien lo presid irá .
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•  Un representante de los funcionarios, quien deberá ser func iona rio  presupuestado del 

Inciso y ocupar un grado igual o superio r al del cargo a concursar y será e legido por los 

inscrip tos al concurso respectivo m ediante vo to  secreto. A dichos efectos la lista de 

func iona rios  que cum plen con las condiciones para ser elegibles estará a d isposición de 

los inscrip tos en la División Gestión Humana.

En caso que, en la instancia de elección de los representantes de los funcionarios, los 

cand idatos elegib les de cada escalafón no cuenten con sufragios, el Jerarca de la 

Unidad Ejecutora procederá a realizar un sorteo ante Escribano Público, en tre  los 

func iona rios  del Inciso que cum plan con los requis itos establecidos en el a rtícu lo  12 -  

del Decreto Nro. 377/011.

•  Un m iem bro designado por los demás miembros dei Tribunal, pud iendo no te n e r la 

calidad ni cond ic ión de func ionario  público.

En todos los concursos habrá un veedor que será propuesto por la C onfederación de Funcionarios 

del Estado (COFE), cuya partic ipación estará de term inada por lo estab lecido en el a rtícu lo  139 del 

Decreto Nro. 377 /011.

6.2. Etapas del proceso de selección correspondiente al Concurso de M éritos y 

Antecedentes.

Los pasos y factores con los porcentajes asignados a considerar en dicho proceso serán:

a) M éritos 20%

b) Antecedentes 20%

c) Evaluación Piscotécnica 25%

d) Entrevista con el Tribunal 35%

El presente desglose se realiza con fo rm e a lo establecido en el a rtícu lo  18 del Decreto Nro. 

N5377/011.

6.2.1 ETAPA A - M éritos (Decreto Nro. 377 /011 , a rt.219).
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La evaluación de m éritos  se realizará en base a la docum en tac ión  con ten ida  en el legajo personal 

de cada func iona rio .

A los efectos del presente llam ado se en tiende  por m éritos toda  aquella fo rm ac ión , actualización 

de conocim ien tos que favorezcan el m e jo r desem peño del cargo, ca lificación y /o  desem peño 

(p rom ed io  de las ca lificaciones de los años 2016 - 2017) y to d o  o tro  e lem e n to  que resulte  del 

legajo del func io na rio . Ello se acred ita rá  con los ce rtificados u o tra  docum en tac ión  agregada al 

legajo, con fo rm e  a lo señalado en el pun to  5, ítem s 4 y siguientes, de las presentes bases.

P R ES ID EN C IA .
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6.2.2 ETAPA B -  Antecedentes (D ecre to  Nro. 377 /011, art.219)

Como an tecedentes se consideraran la experiencia  en tareas sim ilares a las que son o b je to  de la 

func ión  a c u m p liry  la antigüedad en el Inciso.

6.2.3 ETAPA C -  Evaluación Psicotécnica (Decreto Nro. 377 /011)

Cumplidas las etapas an te rio res  se fija rá  fecha, hora y lugar de la m isma y será com unicada en la 

página w eb: h ttp ://ascensos.p res idenc ia .gub .uv  sin pe rju ic io  que pueda ser com unicada por 

correo  e lec trón ico  in s tituc iona l co n s titu id o  a cada postu lan te .

6.2 .4  ETAPA D - Entrevista Personal

Cum plidas las etapas an te rio res  se fija rá  fecha, hora y lugar de la m isma y será com unicada en la 

página w eb: h ttp ://ascensos.p res idenc ia .gub .uv  sin pe rju ic io  que pueda ser com unicada por 

correo  e lec trón ico  in s tituc iona l co n s titu id o  a cada postu lan te .
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6.3. Aprobación del concurso (Decreto N2377/011, art.192).

El pun ta je  necesario para ap roba r el concurso no podrá ser inferior al 70% (setenta por ciento) 

del puntaje total.

6.4. Definición en caso de em pate (Decreto Nro. 377/011, art. 202).

En caso que se p lantee em pate en tre  los postu lantes se resolverá de la s iguiente manera:

a ) Concurso de m éritos  y antecedentes: el que haya ob ten ido  el m ayor punta je  en la 

eva luación del desem peño.

b ) De pers is tir el em pate ; se dará p rio ridad a qu ien tenga m ayor antigüedad en el Inciso.

6.5. Confección de la lista de prelación

Las personas postuladas que hayan ob ten ido  el 70 %  del punta je  to ta l con fo rm aran  una lista de 

pre lación fina l, cuya vigencia será de 18 meses a p a rtir  de la hom ologación de la m isma.

La Secretaría Nacional del D eporte  podrá u tiliza r ese orden de prelación para fu tu ras  vacantes, 

con fo rm e a la necesidad.

6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

•  Todas las no tificac iones y com unicaciones se realizarán a través de la publicación en la 

página W eb: h ttp ://ascensos.p res idenc ia .gub .uv siendo responsabilidad de los/las 

postu lan tes m antenerse in fo rm ados/as de los resultados del concurso, sin perju ic io  de ello, 

la adm in is trac ión  podrá u tiliza r para la com unicación con los postu lantes m edios 

a lte rna tivos  com o el correo e lectrón ico  ins tituc iona l o te lé fo n o  de contacto .

•  El T ribuna l podrá utilizar, de ser necesario, m edios de com unicación com p lem en ta rios  

(Decreto Nro. 500 /991).

•  La no concurrencia  de la persona postulada en cua lqu ier etapa deb idam ente  convocada, 

dará lugar a que se considere su des is tim ien to  al proceso de ascenso.

Por consultas correo  e lec trón ico : ascensos@ deporte.gub.uy

http://ascensos.presidencia.gub.uv
mailto:ascensos@deporte.gub.uy
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F O R M U L A R IO  
D e s c r ip c ió n  d e  C a rg o s

I. Id e n t i f ic a c ió n  d e l c a rg o ___________________________________
E s c a la fó n :  “ A ”
G ra d o  08
D e n o m in a c ió n :  A s e s o r  V II I
S e r ie :  C ie n c ia s  S o c ia le s
N a tu ra le z a  d e l v ín c u lo :  P re s u p u e s ta d o
U n id a d  a la  q u e  p e r te n e c e .  11 -  S e c re ta r ía  N a c io n a l d e l D e p o r te

I I .  R e la c ió n  J e r á r q u ic a ___________________________
D e p e n d e n  d e : S e c re ta r io  N a c io n a l d e l D e p o r te  
S u p e rv is a  a: p ro fe s io n a le s ,  té c n ic o s  y a d m in is t r a t iv o s

I I I .  O b je to  d e l C a rg o _____________________________________________________
Realizar el diseño, desarro llo , puesta en m archa y m anten im iento  de s istem as de 

segu im iento  y eva luación de las po líticas del Deporte a nivel nacional, a partir de 

aná lis is de in form ación cuantita tiva  y cua lita tiva  que surgen de las d istin tas D irecciones 

de la Secre taría  Nacional del Deporte o a través de otros m edios que se instrum enten.

IV . T a re a s  p r in c ip a le s ___________________________________________________
a) R ealizar la recopilación, anális is y d ifusión de in form ación re ferentes al deporte  

y la activ idad fís ica a fin de con ta r con un sistem a actua lizado de in form ación

b ) Defin ir en coord inación con el D epartam ento  de C om un icaciones las po líticas y 

p lanes de d ifusión de la in form ación

c )  Eva luar la ca lidad y pertinencia  de la in form ación d ispon ib le  en la SND

d ) A sesora r e investigar en m ateria de políticas del deporte  a nivel nacional e 

in ternacional

e )  D e tectar y A na liza r necesidades en el Deporte, e laborando d iagnósticos y 

propuestas que sirvan de insum o para la p lan ificación estra tég ica.

f )  C oord inar con las d ife rentes D irecciones dentro de la SND con el ob je tivo  de 

en tender y s is tem atizar todas las acciones y procesos rea lizados por las 

m ism as, así com o las in teracciones entre ellas.

g ) E laborar d iagnósticos y e levar a la Jerarquía  propuestas v incu lados a la política 

del deporte.

h ) Identificar los puntos críticos en lo que respecta a inconsistencias en la 

in form ación.

i)  U n iform izar y actua liza r las bases de datos existentes y las que se crearán.

j )  Rea lizar el d iseño de ind icadores que m idan el im pacto de las d ife rentes 

políticas y acciones que se llevan a cabo a través de las d istin tas D irecciones 

de la SND

k ) E laborar periód icam ente  in form es de avances y logros de ob je tivos a ser 

presentado ante la je ra rqu ía  para la tom a de decisiones.

l) Eva luar las m od ificaciones a la estructura  de pedido de los datos de fo rm a de 

m ejorar la calidad de la m isma.

m ) Realizar otras tareas afines al puesto que le sean encom endadas por su

superio r je rárquico.___________________________________________________________
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a) N iv e le s  de r e s p o n s a b il id a d

A lto M e d io B a jo

R e c u rs o s  M a te r ia le s
X

R e c u rs o s  F in a n c ie ro s
X

R e c u rs o s  T e c n o ló g ic o s
X

G e s t ió n  H u m a n a X

P ro y e c to s X

S is te m a  de  G e s tió n X

In fo rm a c ió n  C o n f id e n c ia l X

b) R e q u is ito s  p a ra  d e s e m p e ñ a r  e l c a rg o

A . F o r m a c ió n  b á s ic a :
•  T í tu lo  de  L ic e n c ia d o  en  S o c io lo g ía  o C ie n c ia s  p o lí t ic a s  e x p e d id o

p o r  la  U n iv e rs id a d  de  la  R e p ú b lic a  o su  e q u iv a le n te  o to rg a d o  p o r

in s t i tu c io n e s  r e c o n o c id a s  p o r  la  a u to r id a d  c o m p e te n te ________________

F o r m a c ió n  a d ic io n a l  a v a lo r a r
•  C u rs o s  de  s o f tw a re  e s ta d ís t ic o

• C u rs o  p a ra  m a n e jo  de  p la n i l la  de  c á lc u lo  a v a n z a d o

• C u rs o s  p a ra  a n á lis is  de  c o n s is te n c ia  de  b a s e  de  d a to s  en g e n e ra l

•  C u rs o s  o p o s tg ra d o s  re la c io n a d o s  a la s  fu n c io n e s  a d e s e m p e ñ a r ,  

v in c u la d o s  a s u s  fu n c io n e s  c o m o  in v e s t ig a d o r  o a la s  p o lí t ic a s  

d e p o r t iv a s

• C u rs o s /c o n o c im ie n to s  de  id io m a  in g lé s

» c u rs o s ,  ta l le re s  y s e m in a r io s  re la c io n a d o s  a l p u e s to _________________

B. C a l i f ic a c ió n
» P ro m e d io  de  lo s  ú lt im o s  d o s  a ñ o s  c a l i f ic a d o s .________________________

C . E x p e r ie n c ia  a v a lo r a r
•  E x p e r ie n c ia  la b o ra l en m a n e jo  y a n á lis is  d e  b a s e  de  d a to s

• E x p e r ie n c ia  la b o ra l en  r e le v a m ie n to ,  p ro c e s a m ie n to  y a n á lis is  de  

d a to s  c u a n t i ta t iv o s  y c u a l i ta t iv o s

• P a r t ic ip a c ió n  en  p ro y e c to s  de  in v e s t ig a c ió n

« A n t ig ü e d a d  en  e l In c is o .____________________________________________________

D. C o m p e te n c ia s  • C o m u n ic a c ió n  e fe c t iv a  y
•  L id e ra z g o  e m p á t ic a
•  In ic ia t iv a  • T ra b a jo  en  e q u ip o

• In te g r id a d  •  C a p a c id a d  de  m a n te n e r
•  O rd e n a d o  y m e tó d ic o  en lo s  e q u i l ib r io  b a jo  p re s ió n

p ro c e d im ie n to s  de  t ra b a jo

•  C a p a c id a d  de  a n á lis is ___________________________________________________
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•  Innovación y creatividad
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